
 

ANEXO III 
Proyecto de dirección 

 
El Proyecto incluirá, al menos, los siguientes aspectos: 
 
a) Descripción y análisis de las características más relevantes del Centro Integrado de Formación 
Profesional. 

— Definición del centro: debe contener los elementos de identidad de este, los objetivos 
generales, visión estratégica, etc. 
— Entorno socioprofesional: debe contener una reflexión sobre el entorno social y 
profesional en el que se integra el centro, y tomará como referencia el área geográfica a la 
cual atiende, desde la valoración del entorno formativo al que han de dar respuesta las 
familias profesionales que forman parte de la oferta del centro, y tendrá en cuenta incluso 
posibles espacios internacionales que estén afectados por proyectos estables de 
participación de alumnado o de profesorado. 
— Vínculos con empresas y organizaciones: tiene que describir el entorno productivo con 
el cual se mantienen relaciones de cooperación en la formación del alumnado, el 
profesorado y los trabajadores o trabajadoras. 

 
b) Objetivos básicos que se pretenden conseguir en el ejercicio de la función directiva. 
 
c) Líneas de actuación y planes concretos que permitan la consecución de los objetivos. 
 
            A modo de ejemplo: 

— Apartados que han de quedar recogidos en el proyecto funcional del centro integrado de 
formación profesional, que lo constituyan como instrumento fundamental en la 
organización y planificación del centro integrado. 
— Plan anual de actuación del centro integrado. 
— Plan de información y orientación profesional. 
 

d) Procedimientos de evaluación de la gestión directiva y del proyecto en sí. Se valorará la 
concreción en indicadores o parámetros, estrategias y calendario de aplicación. 
 
e) Composición de la propuesta de equipo directivo que apoya al proyecto de dirección. 
 
f) Cualquier otro aspecto que la persona aspirante considere relevante. 
 
El documento deberá tener una extensión máxima de 30 páginas, en formato DIN-A4, escritas con 
interlineado de 1’5, con el tipo de letra “Arial” (no se admitirá otra tipología), y con un cuerpo de 
letra de 12 puntos, sin comprimir. 
La portada contendrá los datos de identificación de la persona candidata y los datos de 
identificación del centro para el que presenta la candidatura. Esta portada, así como el índice y los 
anexos, si los hubiera, no se contabilizará en las 30 páginas establecidas de extensión máxima, si 
bien los anexos no podrán superar las 5 páginas. 
En caso de utilizar tablas o gráficos, el interlineado podrá ser sencillo; se admitirán en cualquier 
formato y estarán incluidos en la extensión máxima de 30 páginas. 
No podrá contener enlaces que supongan un vínculo a páginas propias que puedan extender el 
contenido del proyecto presentado; no obstante, se admitirán aquellos que se correspondan con 
normativas o bibliografía. 


